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ASUNTO: SOLICITUD DE EJECUCIÓN Y/O PROCESO EJECUTIVO CON BASE EN 
SENTENCIA  
 

Ref. 
REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO: 19001333300520140042000 
DEMANDANTE:  PEDRO ANDRES ESPAÑA 
DEMANDADOS: INPEC. 
  

Cordial saludo, 
 

DIEGO ARMANDO PEREA SARRIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado titulado y en ejercicio portador de la 

tarjeta profesional No. 227207 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia,  con 

fundamento en los artículos 297 y 299 de la ley 1437 de 2011 y el articulo 306 del 

Código General del Proceso, mediante el presente escrito muy respetuosamente me 

permito solicitar se ejecute la obligación con base en la sentencia de primera instancia de 

fecha 13/06/2016, proferida al interior del proceso ordinario de Reparación Directa de la 

referencia. 

Es menester indicar en síntesis lo siguiente: 

HECHOS: 

1- El señor PEDRO ANDRES ESPAÑA, a través del suscrito apoderado en el año 2014 

inició demanda de reparación Directa en contra del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC), la cual por competencia le correspondió 

en primera instancia a este juzgado y culminó con la sentencia No. 110 de fecha 

13 de Junio del año 2016, a través de la cual se responsabilizó y se condenó al 

INPEC  a pagar en favor del señor PEDRO ANDRES ESPAÑA la suma de 10 Salarios 

Mínimos legales, más las costas y agencias en derecho. 

 

2- El día 27 de Junio de 2016, cobró ejecutoría la sentencia antes referida tal como se 

constata con la constancia de ejecutoria de 02 de Agosto de 2016 emanada de la 

secretaría de este juzgado y obrante al interior del proceso. De la misma manera lo 

evidencia la constancia de fecha 11 de Agosto de 2016, a través de la cual también 

se hizo entrega de las primeras copias de unas piezas procesales y copia auténticas 

del poder con nota de vigencia de poder de la parte demandante. 

 

 

3- A través de auto interlocutorio No. 933 de fecha 03 de Agosto de 2016, el juzgado 

aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho  en el proceso por valor de 

Ciento Dieciocho Mil Ciento Cuarenta y Cinco Pesos ($ 118.145.oo) providencia que 

quedó ejecutoriada el 09 de Agosto 2016 tal como lo certificó el juzgado a través 

de constancia de ejecutoria del día 10 del mes y año referidos.  
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4- El día 12 de Septiembre del año 2016, el suscrito apoderado en representación de 

la parte demandante y beneficiario de la condena (PEDRO ANDRES ESPAÑA), 

radico ante el INSTITUTO NACINAL PENITENCIARIO INPEC, la cuenta de cobro a 

efecto de obtener el pago de la sentencia y demás emolumentos que en ella se 

ordenaron, tales como costas agencias en derecho e intereses de plazo y mora, 

cuenta a la que se anexaron entre otros documentos las primeras copias de las 

sentencia de 1ª instancia, certificaciones de ejecutoria, liquidación de costas, copia 

de la cedula del beneficiario, poder vigente en cabeza del suscrito donde 

obra la facultad de presentar la cuenta de cobro ante la entidad 

condenada  y recibir o a hacer efectivo los dineros que se cancelen a raíz 

de la condena ante la entidad, es decir, ante el INPEC, al igual que se 

aportó certificación bancaria del suscrito apoderado. 

 

5- Posteriormente en el 13 de Agosto de 2020, se allegó un poder ante el INPEC  en 

razón a requerimiento hecho por dicha entidad para el presunto pago, y se allegó 

con el objetivo de que el pago de la sentencia se realizara de manera rápida pues 

han pasado más de 4 años y el pago de la misma no se ha hecho efectivo.  

 

6- Es menester indicar y tal como se acredita que el beneficiario acudió  través del 

suscrito con poder vigente ante el INPEC para hacer efectiva la condena 

desde el día 12 de septiembre del año 2016, es decir, dentro de los tres 

meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia, tal como lo exigen los 

incisos 2º y 6º del artículo 192 del CPACA, requisito este único para que 

se generen intereses, esto es, acudir ante la entidad para hacer efectiva 

la condena tal como aquí esta acreditado.   

 

7- Hasta la fecha de la radicación de esta solicitud de ejecución o presentación del 

proceso ejecutivo la entidad INPEC, no ha dado cumplimiento al pago de las 

condenas que se impusieron en la sentencia de 1ª instancia, en concordancia con 

lo dispuesto en el numeral 8º de la sentencia que hizo alusión al artículo 192  del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, esto 

es, no ha pagado la condena, ni sus intereses dentro del plazo de ley, por tanto, 

han pasado más de 10 meses desde el momento de ejecutoría sin que se haya 

realizado el pago de los valores a los cuales fue condenada la demandada, 

inclusive habiendo el suscrito presentado la solicitud o cuenta de cobro. 

 

8- La demandada INPEC, el día 15 de Setiembre de 2020, al correo electrónico del 

suscrito abogado notificó la resolución No. 4120 de 11 septiembre de 2020, 

emanada del Director General del INPEC a través de la cual presuntamente se 

ordenó el pago de la sentencia judicial, se reconocen intereses por los 3 primeros 

meses después de la ejecutoria de la sentencia y se toman otras determinaciones, 

SIN EMBARGO COMO ATRÁS SE DIJO Y A PESAR DE HABER LA ENTIDAD 

EXPEDIDO LA RESOLUCION YA INIDCADA HASTA LA FECHA NO SE HA 

MATERIALIZADO PAGO ALGUNO, NI DE LA CONDENA NI DE INTERESES, NI DE  

EMOLUMENTO ALGUNO ORDENADO EN LA SENTENCIA, NI DE LAS SUMAS 

RECONOCIDAS EN LA RESOLUCIÓN ALUDIDA.  

 

9- En la mencionada resolución no se liquidaron los intereses de plazo y mora como lo 

establece el numeral 4º del artículo 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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PRETENSIONES: 

1) Se libre mandamiento ejecutivo en favor de mi poderdante PEDRO ANDRES 

ESPAÑA  y en consecuencia se ordene el pago total de la obligación contenida en 

la sentencia de primera instancia, es decir, por valor de Siete Millones Doce Mil 

Seiscientos Ochenta y Cinco Pesos ($ 7.012.685), equivalente al valor de la 

condena, las costas del proceso y agencias en derecho al momento de su 

ejecutoria. 

 

2) Se ordene o condene  al pago de los respectivos intereses de plazo y moratorios 

según los dispone el numeral 4º del artículo 195, es decir, por los primeros 10 

meses después de la ejecutoria conforme a la tasa del DTF, y en adelante se 

condene al pago del interés moratorio a la tasa comercial hasta cuando se efectúe 

el pago de la condena, así como al pago de los demás emolumentos que 

aparezcan acreditados en el proceso. 

 

3) Se condene a la demandada INPEC a pagar las costas y agencias en derecho que 

se causen en el proceso ejecutivo. 

 

PRUEBAS: 

- Se tenga en cuenta todo el expediente de reparación directa que obra en el 
despacho bajo el radicado  19001333300520150042000. Entre los que debe 
destacarse para su observación y utilización en el proceso ejecutivo las sentencias 
de 1ª instancia, las certificaciones de ejecutoria y entrega de primeras copias y 
vigencia de poderes, liquidación y aprobación de costas etc. 
 

 
SE ANEXAN:  
 
 
- Copia de la cuenta de cobro o solicitud de pago y radicada ante la entidad 

demandada INPEC, en fecha 12 de Septiembre de 2016, por el suscrito abogado, 
con sello de recibido del INPEC. (3 folios) 
 

- Constancia, certificación o prueba de entrega el 12/09/2016 de la cuenta cobro 
aludida con guía No. 007010108377704 de la empresa de mensajería (Mensajería 
Confidencial MC). Con sello de recibido del INPEC. (1 folio)  
 

- Oficio No. 8120-OFAJU-81204-GUFAJ No.2020EE0081541, de fecha 20 de Mayo 
de 2020, emitido por  Hilda María Sánchez, Funcionaria oficina jurídica del INPEC, 
a través del cual se requiere poder y se informa que de no allegarlo el pago de la 

sentencia se efectuará mediante consignación en la cuenta de acreedores varios 
sujetos a devolución al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a favor del 
demandante. (1 folio) 
 

- Poder otorgado al suscrito abogado por el beneficiario para recibir los dineros 
con ocasión del pago de la sentencia, allegado al INPEC, el 13 de Agosto de 
2020, con el fin de que se agilizara el proceso de pago. (3 folios) 

 

 

- Resolución No. 4120 de fecha 11 de Septiembre del año 2020, suscrita por el 
Director General, la jefe de la asesora jurídica y el coordinador del GUAF del 
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INPEC, con la que PRESUNTAMENTE se da cumplimiento a la sentencia del hoy 
referido proceso. (5 folios) 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Encuentra asidero y fundamento jurídico la presente solicitud de ejecución y/o proceso 

ejecutivo en los artículos 192, 195, 297, 299 y 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en el artículo 306 

y aspectos concordantes del Título Único - Proceso ejecutivo- de la sección segunda de 

Código General del Proceso.   

 

NOTIFICACIONES: 

- PARTE EJECUTADA Y/O DEMANDADA: Podrá ser notificada por conducto del 
señor DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO — INPEC en su sede laboral de la ciudad de Bogotá. D.C. en la 
calle 26 No 27-48 de la ciudad de Bogotá. D.C ó por quien haga sus en la regional 
occidente calle 22 Norte # 3N -49 B/ Versalles de la ciudad de Cali, correo 
electrónico: demandas.roccidente@inpec.gov.co,   o  quien haga sus veces en la 
ciudad Popayán Kilometro 3 vía las guacas correo electrónico: 
conciliaciones.epcpopayan@inpec.gov.co  
 

- El demandante y el suscrito apoderado recibirá notificaciones en la misma 

dirección consignada en el proceso (demanda) de referencia correo electrónico 

sigue siendo: abogadosdv@hotmail.com . 

 

De usted  Señor (a) Juez, Atentamente 
 

 
______________________________ 
DIEGO ARMANDO PEREA SARRIA 
C. C. No. 1.118.284.531 de Yumbo-Valle  
T.P. No. 227207 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 





 



 


















